
INFORME DEL COMISARIO 

A los Accionistas de Plainsa S.A. 

En cumplimiento la lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 

92.1,4,3.0014 de Optubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de 

los Comisarios, en ni calidad de Comisario Principal de Plainsa S.A., presento mi informe y opinión sobre 

la razonabilidad y shficiencia de la información presentada a ustedes por el Gerente General, en relación con 

la situación financigra y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre de 

2014, 

Responsabilidad dela administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La administración He la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los estados 

financieros de enn con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), así como por   
el diseño, implementación, y mantenimiento de controles internos relevantes que permitan presentar estados 

financieros razonables y libres de errores materiales debido a fraude error. 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Con fecha 31 de Julio 2013 la Junta General de Accionistas de la compañía Plainsa S.A. designa comisario 

principal a la empresa Dencorsa S.A. siendo representa por el economista Fabricio España, mi 

responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la revisión 

efectuada y , sobre el cumplimiento pot parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 

autorizaciones del Directorio, 

Esta revisión efectuada se realizó siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoría, 

incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes 

y revelaciones incluidds en los estados financieros una adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIUE), evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de 

revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias, 

Para este propósito, hejobtenido de los administradores, información de las operaciones, registros contables y 

documentación sustentatoria de las transacciones realizadas de acuerdo a bases selectivas, Adicionalmente, 

he revisado el estado d situación financiera al 31 de diciembre de 2014 y los correspondientes estados del 

resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo por el añto terminado en esa fecha; así 
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ELACIONES LABORALES Y EL INSTITUTO ECUATORIANO DB SEGURIDAD 

DE EL INSTRUCTIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
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INGRESOS 

  

  
La empresa ha gene: 

especial los gastos 

perdida debe de ser 1 

empresa, a continuas 

_ Íngresos de actividades ordinarias 

  

4 369, 711, 54 

“() Descuento en ventas TT 0,00 
() Devolugiones en ventas 2 7 7 O 00 

_ €) Bonificaciones en productos TEN O 
e Otras Rebajas comerciales 

  

COSTO DE uUCCI O 
Materiales utilizados o ) productos : vendidos OS 

” Mano de gbra directa o O 227.208, 77 
_ Mano < de gbra indirecta A O 0,00 
Otros cos os indirectos de fabricación A 241.162,31 

GANANCIA B 62.341,46, 
¡Otros Ingresos : 7 23.047,40. 

GASTOS | a]. (650,987,31) 
Gastos administrativos 2222 644,313,83, 
Gastos de ventas lo 0,00. 
Gastos financieros o Do S 643, 48 

“Otros “gastos o ds 0,00 

GANANCIA |(PE p ” — (165.568,45) 
115% Particif ación trabajadores O A 0,00 
GANANCÍA (PERDIDA) antes de impuesto ON _(165.568,45) 
Impuesto a la | renta causado 2. 0,00 

    

1.369.711,64 

   
  

VENTAS Y PRODUCCION     

    

        
ado una perdida contable antes de la conciliación tributaria debido a que sus gastos en 

dministrativos representan un valor significativo frente a los ingresos, este efecto de 

levertido en ejercicios posteriores para no tener efectos negativos en el patrimonio de la 

Ón detallo los rubros más importantes que se encuentran en esta cuenta,   
 



  

  ASESORIA 

Pad IN A 2%; so Y E E al 

Y SALARIOS — 249.000,00. 

  

ÁCIÓ EMPRESA APORTE 1Ess. 20.000,00 
DECIMOS TERCER SUELDO 22 466,74. 
APORTE RATRONAL o 30.060,46 
FONDO DE RESERVA 13.514,59. 
BONIFICACIÓN POR DESAHUCIO 2596 | 13.753,72 
JUBILACIÓN PATRONAL Ñ 52.562,97 
APORTE RERSONAL DEL 1ESS 9,35% ASUMIDO 24.550,00. 
IMPUESTO A LA RENTA ASUMIDO 109.971,32 
SERVICIOS 

  

PROFESIONALES 52.419,13 

Y CONSULTORIA 51.099,96   
  

2. CONTRATO M 

La empresa ti 
aprobada por 
107 que se del) 

'ODALIDAD SALARIO NETO 

ne uha relación contractual bajo la modalidad de salario neto con el Representante Legal 
a Junta General de accionista, se emitió como lo determina la ley el respectivo formulario 
e de entregar a los trabajadores en relación de dependencia con los siguientes rubros: 

  

    

  

    

LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO 

    
  

  

  

            

E a EOS: E e pio 

SOBRESUELDO! , COMISIONES, BONOS Y OTROS INGRESOS GRAVADOS 20, 000, 00 

DÉCIMO TERCER SUELDO 23.333,33 

DÉCIMO CUARTO SUELDO 283,33 

FONDO DE RESERVA 13.328,00 

IMPUESTO, A LA] RENTA ASUMIDO POR ESTE EMPLEADOR 74, 616 00     

       
3. COMPARATI 

VALOR sg LM JESTO ASUMIDO POR ESTE EMPLEADOR    

  

  ¡ÚS CONES TEEN 

  

1 EN Rs A 

VO ENTRE EL CONSOLIDADO DE LAS PLANILLAS DEL SEGURO SOCIAL 

VERSUS EL FORMULARIO 101 DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LO QUE CORRESPONDE A 

LA MATERIA GRAVADA DEL [ESS, 

Para los respectivos|eruces de información de los casilleros de materia gravada del IESS se me proporciono 

el respectivo Formulario 101 Sustitutiva del Impuesto a la Renta. 

  

 



  
   

[CASILLEROS 

      

  

713 01) 157.617,03 
  

    T13 (2)     278. 893, eS 

  

4. CUENTAS POR PAGAR RELACIONADOS 

  

Plainsa S.A. refleja en su mayor una cuenta por pagar a empresas relacionadas, esto es a causa de las 

operaciones de negocio, dichos valores se encuentra reflejado en la parte del Formulario 101 que 

corresponde a Operaciones con partes Relacionadas locales y/o del exterior. A continuación reflejamos 

dichos valores en gl siguiente cuadro. 

  

  

CUENTAS POR PAGAR DIVERS. 
  

  
Cuentas por pagar diversas / relacionadas 

1201 

  

  

  
161.529,70 0,00 

Mercantil Garzozi 84 Garbu S.A. 77.371,78 0,00 

Alimarisa S.A. 84.157,92 0,00       

5. ANALISIS VENTAS-EXPORTACIONES-OTROS INGRESOS 

Del cruce realizad 

impuesto a la renta 

control, a continuao   
    

       

    

    

    

SASILLERO so11 
CASILLERO 60241 
CASILLERO Sdo7 1] 
[ECTARDNTA 

  

En 

SASÍ 
CASILUERO 6021 o 
CALERO So 7i 
SEE NENEA q NA 26 

ASÍLLERO e02:1 0% 
53518] 

S. 
CASILLERO a07 
[PSTARNENTAS E 

      

8.000,00 

  

a los documentos contables, formularios de declaraciones mensuales, formulario del 

ATS, se puede determinar que existe diferencia en la información presentada al ente de 

ión se visualizara en el siguiente cuadro: 

  
 



PP 

Para los tespectjvos cruces de información de ventas y otros ingresos se me proporciono el respectivo 

Formulario 101 ustifutiva del Impuesto a la Renta, dentro de la información del formulario del Impuesto a 

la Renta se encuentra un valor de $15.047,18 como otros ingresos que no se declaran en el 104 del IVA 

mensual. 

Este infdrme está realizado como información para la Asamblea General de los Socios y para la 

presentadión ante la Superintendencia de Compafifas como ente de control, y no puede ser utilizado 

para otros fines. 

Guayaquil, 13 de Julio del 2015 

    
C.LO: 

   


